
II CONCURSO DE COMPOSICION DE OBRAS PARA  

 

TROMPETA 2010 

 
Organizado por la Asociación de Profesores de Trompeta de Andalucía  

 

ALNAFIR 

 

   La Asociación de Profesores de Trompeta de Andalucía Alnafir, convoca la II edición 

del Premio de Composición de Obras para Trompeta 2010, con el interés de 

estimular la creación en el campo de la música clásica en la especialidad de Trompeta 

y con el propósito de contribuir al desarrollo para nuevas obras para Trompeta. 

 

BASES 

 
Participantes 

 

   1.- Podrán concursar al Premio todos los compositores a nivel nacional. 

 

Obras 

 

2.- Las obras compuestas serán para Trompeta y Piano y podrán pertenecer a cualquier 

estilo, siempre con un carácter andaluz. 

 

3.- Las obras concursantes serán inéditas y nunca antes interpretadas en público, ni 

grabadas o premiadas en otros concursos, ni en soporte audiovisual. 

 

4.- Con el fin de preservar el anonimato de los concursantes, las partituras serán 

presentadas anónimamente en un sobre grande con un título o lema junto con el 

resguardo del pago bancario sin el nombre del compositor, solamente con el lema de la 

obra. Dentro de este sobre, se incluirá, además, un sobre cerrado y más pequeño que 

contendrá una fotocopia del DNI del compositor, un breve currículo, una foto y los 

datos personales (teléfono, e-mail y dirección postal). 

 

Presentación 

 

5.- Estos sobres deben ser remitidos por correo postal, a la siguiente dirección y no 

podrá llevar escrito como remitente el nombre del compositor. 

   Antonio Ureña Delgado 

   C/ Corral de la Encarnación nº 13-1º D 

   41015 Sevilla 

    En ningún caso se devolverá la documentación presentada. 

    La fecha límite para la recepción de las obras será el 8 de Mayo de 2010 

 

 

 

 

 

 



Cuota de inscripción 

 

 6.- Los concursantes para participar en el II Concurso de Composición deberán ingresar 

la cantidad de 20 euros en la Caja Rural del Sur, cuenta 3187-0109-71-2133637823 en 

concepto de cuota de inscripción, enviando copia del recibo de ingreso a la dirección 

postal mencionada anteriormente. 

 

Jurado 

 

7.- De entre todas las partituras recibidas, un jurado designado por la Asociación, 

seleccionará la obra ganadora. El jurado estará compuesto por compositores y 

profesores de Trompeta. El jurado podrá designar una o varias obras ganadoras. 

 

Premio 

 

8.- El premio para el compositor o compositores galardonados será: 

     1.000 euros en metálico, la publicación de la obra u obras. Igualmente será 

designada la obra obligada para el II Concurso de Interpretación que se celebrará en el 

año 2011 dentro del II Congreso Nacional de Trompeta. 

 

Disposiciones Finales 

 

9.- La decisión del Jurado será inapelable, en caso de que otorgue premios compartidos 

(exaqueo) se publicarán ambas obras y el premio en metálico será compartido. Así 

mismo, el jurado podrá declarar desierto el premio. El fallo del Jurado se realizará en un 

acto público en el Conservatorio Elemental de Música de Nerva (Huelva) el día 22 de 

Mayo de 2010 e igualmente se publicará en la página de la asociación www.alnafir.org. 

Si después de emitido el fallo se comprueba que la obra ganadora incumple algún punto 

de las presentes bases, se declarará el fallo nulo y se procederá a un nuevo fallo. 

 

10.- El compositor o compositores galardonados se comprometen a que en las 

ejecuciones públicas, grabaciones, o cualquier otro acto de comunicación que se realice 

con su consentimiento en torno a la obra premiada se haga mención del premio obtenido 

en el concurso. 

 

11.- Los compositores participantes eximen a la Asociación “Alnafir” de cualquier 

responsabilidad derivada del plagio o de cualquier otra  trasgresión de la legislación 

vigente  en España en la que pudieran incurrir otros concursantes con sus obras. 

 

12.- Los compositores, por el hecho de concurrir a esta convocatoria, aceptan 

íntegramente las bases del premio así como las decisiones del Jurado. 

 

13.- Los interesados podrán efectuar todo tipo de consultas o ampliar su información 

sobre las bases a través de la siguiente dirección de correo electrónico 

anurde@hotmail.com 

 

 

 

http://www.alnafir.org/
mailto:anurde@hotmail.com

